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Empresas Individuales - CMCEI; vi) 02 Proyectos de 
Validación y Empaquetamiento de Innovaciones - PVE; y, 
(vii) 01 Proyecto del Concurso de Mejora de la Calidad 
- Renovaciones y Actualizaciones - CMCRA; precisando 
que se cuenta con los recursos necesarios para otorgar 
las mencionadas subvenciones y que los beneficiarios 
de los recursos vienen cumpliendo con las obligaciones, 
cronogramas y metas establecidas en los convenios 
respectivos, debidamente suscritos;

Que, por Memorando N° 1704-2017-PRODUCE/
OGPPM, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, sustentado en el Informe 
N° 730-2017-PRODUCE/OGPPM-OP de la Oficina 
de Presupuesto, emite opinión favorable en materia 
presupuestal para el otorgamiento de subvenciones a 
favor de personas naturales y jurídicas privadas hasta por 
la suma de S/ 1 590 971,39 (UN MILLÓN QUINIENTOS 
NOVENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO Y 
39/100 SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos 
Determinados, con cargo al Presupuesto Institucional 
2017 del Pliego 038: Ministerio de la Producción, Unidad 
Ejecutora 004: Programa Nacional de Innovación 
para la Competitividad y Productividad, Asignaciones 
Presupuestarias que no resultan en Productos, Actividad 
5000444: Apoyo a la Investigación y Desarrollo para la 
Competitividad, destinados a cofinanciar los desembolsos 
a los instrumentos detallados en el considerando anterior;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30518, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017; la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto; el Decreto Legislativo N° 1047, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción 
y modificatorias; y su Reglamento de Organización 
y Funciones aprobado por Decreto Supremo N° 
002-2017-PRODUCE y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorización para el otorgamiento de 
Subvenciones

Autorizar el otorgamiento de subvenciones a favor 
de las personas naturales y jurídicas privadas señaladas 
en el Anexo Único que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial, con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2017 del Pliego 038: Ministerio 
de la Producción, Unidad Ejecutora 004: Programa 
Nacional de Innovación para la Competitividad y 
Productividad, hasta por la suma de  S/ 1 590 971,39 (UN 
MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y UNO Y 39/100 SOLES), en la fuente de 
financiamiento Recursos Determinados, destinadas a 
cofinanciar los desembolsos a los instrumentos señalados 
en la parte considerativa, en el marco del Fondo de 
Investigación y Desarrollo para la Competitividad - 
FIDECOM y de lo dispuesto por la Trigésima Novena 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30518, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017.

Artículo 2.- Financiamiento
Las subvenciones autorizadas en el artículo 1 de la 

presente Resolución Ministerial se atenderán con cargo al 
presupuesto aprobado en el presente Año Fiscal del Pliego 
038: Ministerio de la Producción, Unidad Ejecutora 004: 
Programa Nacional de Innovación para la Competitividad 
y Productividad, Asignaciones Presupuestarias que no 
resultan en Productos, Actividad 5000444: Apoyo a la 
Investigación y Desarrollo para la Competitividad, en la 
fuente de financiamiento Recursos Determinados.

Artículo 3.- Monitoreo
Disponer que la Unidad Ejecutora 004: Programa 

Nacional de Innovación para la Competitividad 
y Productividad del Pliego 038: Ministerio de la 
Producción, es responsable del monitoreo, seguimiento 
y cumplimiento de los fines y metas para los cuales se 
realiza el otorgamiento de las referidas subvenciones, 
en el marco de lo dispuesto por la Trigésima Novena 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30518, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017.

Artículo 4.- Acciones Administrativas
La Oficina General de Administración o quien haga 

las veces en la Unidad Ejecutora 004: Programa Nacional 
de Innovación para la Competitividad y Productividad del 
Pliego 038: Ministerio de la Producción, deberá efectuar 
las acciones administrativas que correspondan para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 5.- Notificación
Notificar la presente Resolución Ministerial a la Oficina 

General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del Ministerio de la Producción, así como a la Coordinación 
Ejecutiva del Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad, para conocimiento y fines 
pertinentes.

Artículo 6.- Publicación
Disponer que el Anexo Único a que se refiere el artículo 

1 de la presente Resolución Ministerial se publique en el 
Portal Institucional del Ministerio de la Producción (www.
produce.gob.pe), en la misma fecha de su publicación en 
el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO C. OLAECHEA ÁLVAREZ-CALDERÓN
Ministro de la Producción

1602572-2

Autorizan el otorgamiento de subvenciones 
a favor de personas naturales y jurídicas 
privadas destinadas a cofinanciar 
desembolsos en el marco del Contrato de 
Préstamo N° 2693/OC-PE

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 641-2017-PRODUCE

Lima, 29 de diciembre de 2017

VISTOS: el Oficio 535-2017-PRODUCE/INNÓVATE 
PERÚ.CE, del Programa Nacional de Innovación para 
la Competitividad y Productividad; el Memorando N° 
1705-2017-PRODUCE/OGPPM, de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización y el Informe 
N° 734-2017-PRODUCE/OGPPM-OP, de la Oficina de 
Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2017, mediante 
la Resolución Ministerial Nº 475-2016-PRODUCE, se 
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de 
Gastos del Pliego 038: Ministerio de la Producción 
correspondiente al Año Fiscal 2017; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 157-2012-EF 
se aprueba la operación de endeudamiento externo 
a ser acordada entre la República del Perú y el Banco 
Interamericano de Desarrollo – BID, hasta por la suma 
de US$ 35 000 000,00 (TREINTA Y CINCO MILLONES 
CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS), destinada a 
financiar parcialmente el “Proyecto de Innovación para la 
Competitividad”; suscribiéndose, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 4 de dicho Decreto Supremo, el Contrato de 
Préstamo N° 2693/OC-PE;

Que, con Decreto Supremo N° 003-2014-PRODUCE, 
se crea el Programa Nacional de Innovación para 
la Competitividad y Productividad en el ámbito del 
Ministerio de la Producción, con el objetivo general de 
impulsar y consolidar la innovación para incrementar la 
competitividad y productividad de las empresas, sectores 
y economía en su conjunto; asimismo, el artículo 5 de 
la norma citada, dispone la fusión bajo la modalidad de 
absorción a la Unidad Ejecutora 012 de la Presidencia 
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del Consejo de Ministros con el mencionado Programa, 
correspondiéndole a la primera la calidad de absorbida;

Que, asimismo, la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Supremo citado en el 
considerando precedente establece, entre otros, que el 
Proyecto Innovación para la Competitividad se ejecutará 
de acuerdo a las condiciones de viabilidad establecidas 
en el Proyecto con código SNIP N° 159771 y Contrato de 
Préstamo N° 2693/OC-PE, y que el Consejo Directivo a 
cargo de su ejecución será presidido por el Ministerio de 
la Producción;

Que, la Trigésima Novena Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2017, autoriza para el presente 
Año Fiscal al Ministerio de la Producción, a través del 
Programa Nacional de Innovación para la Competitividad 
y Productividad, a efectuar transferencias financieras 
a favor de entidades públicas del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, y otorgar 
subvenciones a favor de los beneficiarios definidos en el 
marco de las normas que regulan los fondos que administra 
el citado Programa, y con cargo a su presupuesto, con la 
finalidad de contribuir al incremento de la productividad, 
a través del impulso al desarrollo productivo y del 
emprendimiento y la innovación; precisando que dichas 
transferencias financieras y subvenciones se aprueban 
mediante resolución del titular del pliego Ministerio de la 
Producción y se publican en el Diario Oficial El Peruano, 
previa suscripción de convenio o contrato de recursos 
no reembolsables, según corresponda, requiriéndose el 
informe favorable previo de la Oficina de Presupuesto o la 
que haga sus veces;

Que, la citada Disposición Complementaria Final, 
señala que el Ministerio de la Producción es responsable 
del monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines 
y metas para los cuales fueron entregados los recursos 
públicos; los que, bajo responsabilidad, deben ser 
destinados sólo a los fines para los cuales se autoriza su 
transferencia u otorgamiento, según corresponda; y que 
mediante resolución de su titular, deberán establecerse los 
mecanismos para la rendición de cuentas de los recursos 
otorgados mediante subvenciones a las personas 
naturales y jurídicas privadas, así como para la evaluación 
por parte del sector sobre los resultados alcanzados 
y los beneficios generados por el otorgamiento de las 
subvenciones autorizadas en el marco de lo señalado 
anteriormente;

Que, a través del Oficio N° 535-2017-PRODUCE/
INNÓVATE PERÚ.CE, el Coordinador Ejecutivo del 
Programa Nacional de Innovación para la Competitividad 
y Productividad remite a la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, el Informe 
N° 125-2017-PRODUCE/INNÓVATEPERÚ/UPEG, de 
la Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión, 
sustentando la necesidad de autorizar el otorgamiento de 
subvenciones a favor de las personas naturales y jurídicas 
privadas señaladas en el Anexo Único que forma parte 
integrante de la presente Resolución, hasta por la suma de 
S/ 1 320 416,08 (UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS DIECISÉIS Y 08/100 SOLES), en la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, destinadas 
a cofinanciar los desembolsos a los instrumentos: i) 01 
“Proyecto de Emprendimiento Dinámico y de Alto Impacto” 
– EDAI; ii) 10 “Proyectos de Innovación Tecnológicas de 
Empresas Individuales” – PITEI; y, iii) 01 “Proyecto de 
Innovación Social. Reto 2. Detección de Anemia” – ISDA; 
iv) 03 “Proyectos Reto Perú Resiliente – i+D+I” – RPR; 
v) 05 “Proyectos Reto Perú Resiliente - EDI” – RPRED; 
y, vi) 02 “Proyectos Reto Perú Resiliente - EI” – RPREI, 
precisando que se cuenta con los recursos necesarios 
para otorgar las mencionadas subvenciones y que los 
beneficiarios de los recursos vienen cumpliendo con las 
obligaciones, cronogramas y metas establecidas en los 
convenios, debidamente suscritos; 

Que, por Memorando N° 1705-2017-PRODUCE/
OGPPM, la Directora General de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, sustentado 
en el Informe N° 734-2017-PRODUCE/OGPPM-OP de la 
Oficina de Presupuesto, emite opinión favorable en materia 
presupuestal para el otorgamiento de subvenciones a 

personas naturales y jurídicas privadas hasta por la suma 
de S/ 1 320 416,08 (UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTE 
MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS Y 08/100 SOLES), 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
con cargo al Presupuesto Institucional 2017 del Pliego 
038: Ministerio de la Producción, Unidad Ejecutora 004: 
Programa Nacional de Innovación para la Competitividad 
y Productividad, Asignaciones Presupuestarias que no 
resultan en Productos, Proyecto 2160305: Innovación 
para la Competitividad, destinadas a cofinanciar los 
desembolsos a los instrumentos indicados anteriormente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30518, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017; la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto; el Decreto Legislativo N° 1047, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción 
y modificatorias; y su Reglamento de Organización 
y Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 
002-2017-PRODUCE y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorización para el otorgamiento de 
Subvenciones

Autorizar el otorgamiento de subvenciones a 
favor de las personas naturales y jurídicas privadas 
señaladas en el Anexo Único que forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial, con cargo al 
Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2017 de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Nacional de Innovación 
para la Competitividad y Productividad del Pliego 038: 
Ministerio de la Producción, hasta por la suma de S/ 1 
320 416,08 (UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS DIECISÉIS Y 08/100 SOLES), en la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, destinadas 
a cofinanciar los desembolsos a los instrumentos 
señalados en la parte considerativa, en el marco del 
Contrato de Préstamo N° 2693/OC-PE y lo dispuesto en la 
Trigésima Novena Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2017.

Artículo 2.- Financiamiento 
Las subvenciones autorizadas en el artículo 1 de la 

presente Resolución Ministerial se atenderán con cargo al 
presupuesto aprobado en el presente Año Fiscal del Pliego 
038: Ministerio de la Producción, Unidad Ejecutora 004: 
Programa Nacional de Innovación para la Competitividad 
y Productividad, Asignaciones Presupuestarias que no 
resultan en Productos, Proyecto 2160305: Innovación 
para la Competitividad, en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios.

Artículo 3.- Monitoreo
Disponer que la Unidad Ejecutora 004: Programa 

Nacional de Innovación para la Competitividad y 
Productividad del Pliego 038: Ministerio de la Producción, 
es responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento 
de los fines y metas para lo cual se realiza el otorgamiento 
de las referidas subvenciones, en el marco de lo dispuesto 
por la Trigésima Novena Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2017.

Artículo 4.- Acciones Administrativas
La Oficina General de Administración o quien haga 

las veces en la Unidad Ejecutora 004: Programa Nacional 
de Innovación para la Competitividad y Productividad del 
Pliego 038: Ministerio de la Producción, deberá efectuar 
las acciones administrativas que correspondan para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 5.- Notificación
Notificar la presente Resolución Ministerial a la Oficina 

General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del Ministerio de la Producción, así como a la Coordinación 
Ejecutiva del Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad, para conocimiento y fines 
pertinentes.
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Artículo 6.- Publicación
Disponer que el Anexo Único a que se refiere el artículo 

1 de la presente Resolución Ministerial se publique en el 
Portal Institucional del Ministerio de la Producción (www.
produce.gob.pe), en la misma fecha de su publicación en 
el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO C. OLAECHEA ÁLVAREZ-CALDERÓN
Ministro de la Producción

1602572-3

Establecen temporada de pesca del recurso 
“Arahuana” en la cuenca del río Putumayo 
del departamento de Loreto

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 646-2017-PRODUCE

Lima, 29 de diciembre de 2017

VISTOS: El Oficio N° 902-2017-IMARPE/DEC del 
Instituto del Mar del Perú – IMARPE, el Oficio No 1664-
2017-GRL/DIREPRO, de la Dirección Regional de la 
Producción del Gobierno Regional de Loreto, el Informe 
N° 387-2017-PRODUCE/DGPARPA-DPO de la Dirección 
General de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y 
Acuicultura, el Informe Nº 1822-2017-PRODUCE/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Ley N° 25977, Ley General de 
Pesca, en adelante la Ley, en su artículo 2 establece 
que los recursos hidrobiológicos contenidos en las aguas 
jurisdiccionales del Perú son patrimonio de la Nación y 
que en consecuencia corresponde al Estado regular 
el manejo integral y la explotación racional de dichos 
recursos, considerando que la actividad pesquera es de 
interés nacional;

Que, el artículo 9 de la Ley dispone que el Ministerio 
de la Producción, sobre la base de evidencias científicas 
disponibles y de factores socioeconómicos determina, 
según el tipo de pesquerías los sistemas de ordenamiento 
pesquero, las cuotas de captura permisible, las 
temporadas y zonas de pesca, la regulación del esfuerzo 
pesquero, los métodos de pesca, las tallas mínimas de 
captura y demás normas que requieran la preservación 
y explotación racional de los recursos hidrobiológicos; 
además, que los derechos administrativos otorgados se 
sujetan a las medidas de ordenamiento que, mediante 
dispositivo legal de carácter general, dicta el Ministerio;

Que, el artículo 5 del Reglamento de la Ley General de 
Pesca aprobado por Decreto Supremo N° 012-2001-PE 
prevé que el ordenamiento pesquero se aprueba mediante 
reglamentos que tienen como finalidad establecer los 
principios, las normas y medidas regulatorias aplicables a 
los recursos hidrobiológicos que deban ser administrados 
como unidades diferenciadas;

Que, el Reglamento de Ordenamiento Pesquero de la 
Amazonía Peruana, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 015-2009-PRODUCE, en su numeral 6.1 del artículo 
6, señala que el Ministerio de la Producción a propuesta 
de las Direcciones Regionales de la Producción con 
jurisdicción en la Amazonía Peruana y, en función a los 
estudios del Instituto de Investigaciones de la Amazonía 
Peruana - IIAP u otras instituciones de investigación, 
establece entre otros, mediante Resolución Ministerial las 
épocas de veda; 

Que, el IMARPE mediante el Oficio N° 
902-2017-IMARPE/DEC remite el informe técnico 
“Aspectos biológicos y reproductivos de la “arahuana” 
Osteoglossum bicirrhosum en la cuenca del río Putumayo-
Loreto”, en el cual señala, entre otros, que: i) “El crecimiento 
de la “arahuana” Osteoglossum bicirrhosum es acelerado 
durante los cuatro primeros años de vida y lento posterior 
a dicha edad (…)”; ii) “En la cuenca del río Putumayo 
el periodo importante de reproducción de “arahuana” 

Osteoglossum bicirrhosum se presenta entre diciembre y 
marzo, apreciándose en los meses de diciembre y enero 
los valores más altos de índice gonadosomático (IGS) y 
fracción desovante (FD)”; recomendándose, entre otros, 
que: “Es pertinente definir las fechas acerca del inicio y 
término del período de veda reproductiva para el manejo 
de la “arahuana” Osteoglossum bicirrhosum en la cuenca 
del río Putumayo, relacionadas con los meses donde el 
recurso presente desove intenso…(…) En tal sentido, 
sobre la base de los resultados obtenidos, se sugiere: 
Establecer la veda reproductiva anual del recurso entre 
el 01 de diciembre y el 15 de marzo de cada año, como 
período predefinido (…)”; 

Que, la Dirección Regional de la Producción del 
Gobierno Regional de Loreto, mediante Oficio No 1664-
2017-GRL/DIREPRO, remite a la Dirección General de 
Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, la 
opinión técnica de la Dirección Ejecutiva de Pesquería, en 
donde señala que: “(…) como resultado de la evaluación 
realizada a los documentos que anteceden y forman parte 
de la Propuesta: Establecimiento de veda reproductiva 
anual de “arahuana” (Osteoglossum bicirrhosum) en la 
cuenca media y baja del río Putumayo, esta Dirección 
hace suya la propuesta y declara viable su aprobación en 
los términos planteados (…)”;

Que, la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura,  mediante el Informe 
N° 387-2017-PRODUCE/DGPARPA-DPO, sustentado 
en lo informado por el IMARPE, concluye, entre otros, 
que: “Esta Dirección General considera necesario emitir 
un proyecto de Resolución Ministerial que atienda las 
recomendaciones efectuadas por el IMARPE, mediante 
el Oficio N° 902-2017-IMARPE/DEC, con relación a 
establecer la temporada de pesca del recurso “Arahuana” 
Osteoglossum bicirrhosum en la cuenca del río Putumayo 
del departamento de Loreto, entre el 16 de marzo al 30 de 
noviembre de cada año; quedando prohibida la extracción, 
transporte y comercialización del citado recurso en dicha 
zona; en el período comprendido entre el 01 de diciembre 
hasta el 15 de marzo del siguiente año”; 

Con las visaciones del Viceministro de Pesca y 
Acuicultura y del Director General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura y de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 
25977, Ley General de Pesca, su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 012-2001-PE; el Decreto 
Legislativo N° 1047, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción y modificatorias, y su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE y modificatoria; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Establecer la temporada de pesca del 
recurso “Arahuana” Osteoglossum bicirrhosum en la 
cuenca del río Putumayo del departamento de Loreto, 
entre el 16 de marzo al 30 de noviembre de cada 
año; quedando prohibida la extracción, transporte y 
comercialización del citado recurso en dicha zona, en el 
período comprendido entre el 01 de diciembre hasta el 15 
de marzo del siguiente año.  

Lo establecido en el párrafo precedente con respecto 
al periodo de veda reproductiva entrará en vigencia a partir 
de las 00:00 horas del día siguiente de la publicación de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- El Instituto del Mar del Perú – IMARPE 
efectuará el monitoreo y seguimiento de los principales 
indicadores biológicos, poblacionales y pesqueros del 
recurso “arahuana” Osteoglossum bicirrhosum, debiendo 
informar y recomendar oportunamente al Ministerio de la 
Producción las medidas de ordenamiento pesquero.

Artículo 3.- Se exceptúa de la prohibición dispuesta 
en el artículo 1 de la presente Resolución a los centros 
de producción acuícola, que cumplan con presentar 
la documentación que acredite el origen legal y la 
trazabilidad del recurso.

Artículo 4.- El incumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente Resolución Ministerial, será 
sancionado conforme al Decreto Ley Nº 25977, Ley 
General de Pesca, su Reglamento aprobado por Decreto 


